
°1

I

MINISTERIOVE CULTURAY EVUCACION

UNIVERSIVAVTECNOLOGICANACIONAL

Rf.CTORAVO

Buenos Aires, 16 de julio de 1997.

VISTO la Resoluoión n° 60/97 del Consejo Aoadémioo

de la Faoultad Regional Mendoza, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la oitada resoluoión, se deolaran de-

siertos los oonoursos para oubrir oargos de Auxiliares Dooen-

tes Ordinarios para las asignaturas Teonología del Calor del

Departamento Ingeniería Químioa y Medidas Eleotrónioas II y

Téonioas Digitales I, ambas del Departamento de Ingeniería

Eleotrónioa.

Que la Comisión de Enseñanza analizó las aotuaoio-

nes, aoonsejando su aprobaoión.

Que el diotado de la medida se efeotúa en uso de las

atribuoiones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Deolarar desiertos los oonoursos para Auxiliares
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RECTORAVO

Docentes Ordinarios en la Facultad Regional Mendoza, para las

asignaturas Tecnología del Calor de la especialidad Ingeniería

Química y Medidas Electrónicas II y Técnicas Digitales I, am-

bas de la especialidad Ingeniería Electrónica.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 257/97


